
M O D E L O  D B  U T I L I D A D

por VEINTE años

cuyo privilegio se solicita para todo el te­
rritorio español y sus colonias, a favor de:

D. RAMON NICOLAU CASELLAS

de nacionalidad española, con domicilio en Bar­
celona, calle de Casanovas nS 77 relativo a:

"ESCARDADOR A DOBLE EFECTO".



MEMORIA DESCRIPTIVA

El presente Modelo de Utilidad se contrae,¡conforme 
#e indica en su enunciado, a un escardador a doble efecto, 
en especial a uno que trabaja, a tracción o empujando,cor­
tando la tierra en franjas regulares y a unos pocoá centí­
metros de la superficie. - --------- - - - - ---- ¡---- --

Son muchos los utensilios que se han ideado para 
proceder al escardado de las plantándonos agrícolas y de 
jardinería, pero la mayoría de ellos no han respondido a 
las esperanzas que se les tenía puestas, porque si bien pro­
ducen un efecto de escardado más o menos perfecto, en cam­
bio dejan la tierra en condiciones poco favorables para el 
desarrollo de las plantaciones y deben ser manejados en 
forma tal que el usuario se ve obligado a adoptar posiciones 
de trabajo antihigiénicas, como es el tan frecuente encor­
vamiento típico de las labores tradicionales del campo, que 
en nada favorecen a la salud del individuo, además de que 
le ocasionan un cansancio prematuro que redunda en di ren­
dimiento de su trabajo.---- ----------- - ------ -- -----

La mayoría de las herramientas para escardan corres­
ponden al tipo de la azada, azadilla, escardillo y simila­
res, los cuales tienen como defecto común, además del ya 
citado en el párrafo anterio de la posición de trabajo, el 
de que el usuario va avanzando sobre el terreno recién es­
cardado, aplastando la tierra que anteriormente había remo­
vido en su trabajo. — -- ------- —  —  - - - --------

Otro inconveniente más es el que sepresenta cuando 
deben ser limpiados de hierbas las avenidas de jardines que
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be encuentran cubiertas de grava, esto da lugar a que con 
el empleo de escardillos o azadas, la grava se desplaza y 
mezcla parcialmente con la tierra, por lo que posteriormente!
debe ser limpiada y repartida con el consiguiente trabajo.-1 .

Todos estos inconvenientes deberían ser elitninádos
en lo posible y para ello sería de desear una herramienta

! ^para escardar que efectuase un desyerbado eficiente!, reali- 1
zado en postura higiénica para el individuo y que se des- ^

: ! ^plazase bajo la tierra o la grava sin desplazarla. ¡--------- §
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Con todos los requisitos apuntados en el pájrrafo 
anterior cumple la solución que se ha dado al problema, la 
cual consiste en disponer de una cuchilla ligeramente in­
clinada con respecto a la superficie de la tierra de forma 
que esta inclinación forme un ángulo de ataque apropiado 
para introducirse la cuchilla en el terreno mediante el es­
fuerzo de tracción, ahora bien para mejorar el efecto de 
escardado y las condiciones de trabajo del usuario, se ha 
previsto el que la cuchilla sea oscilante con lo oujal adop­
tará dos inclinaciones simétricas correspondientes a los 
esfuerzos de tracción y empuje. --  --  - - - - -

En orden a conseguir las ventajas apuntadas en pá­
rrafos anteriores y de acuerdo con la solución dadá, se de­
sarrolla el escardador a doble efecto, a que se congrae el 
presente Modelo de Utilidad, el cual esencialmente¡se carac­
teriza porque dispone de una cuchilla de doble filó, de 
configuración aproximada en "U", que es oscilante alrededor 
de sus extremos, adoptando dos posiciones limites, corres­
pondientes a las dos fases de trabajo, por tracción o por 
empuje, a que está sometido el escardador por la acción del 
usuario sobre un mango tal que le permite hacerlo sin ne—



60

65

70

75

80

- 4 -

*oesidad de encorvarse, el cual se inserta en una plega 
hueca solidaria a unos brazos que, divergiendo, se ehlazan 
con los extremos antes citados de la cuchilla. --  - ----

También es característico el que la cuchilla en sus 
posiciones extremas adopta el ángulo da ataque preciso que 
le permite hundirse en la tierra a instancias de los esfuer­
zos de tracción o empuje efectuados. -------- -- - - ------

Para facilitar la comprensión de las ideas prece­
dentes, dando a conocer al mismo tiempo diversos detalles 
de orden constructivo, se describe a continuación upa forma 
de realización del presente Modelo de Utilidad, debiendo 
tenerse en cuenta que dicha descripción es a titulo ilus­
trativo y por lo tanto deberá ser interpretada como despro­
vista de todo alcance limitativo respecto a la amplitud de 
la protección legal que se solicita. En los dibujos: ----

Figura 1, representa en perspectiva un escardador
oscilante de acuerdo con el presente Modelo de Utilidad. — {

Figura 2y representa esquemáticamente en pgrspec- ; 
tiva las dos posiciones extremas que adopta la cuchilla. - g

Figura 3, representa esquemáticamente en perspec­
tiva y seccionada otra disposición de la cuchilla. --  --

Con referencia a dichas figuras y a los números que 
sobre ellas indican las diversas partes y detalles del es­
cardador oscilante representado, su descripción e$ como 
sigue a continuación.-- --- - - - --- ----- -- ---- - -

La cuchilla (1) está formada por una pieza de acerc^
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de configuración en "U", cuyas ramas (2) son perpehdicu
lares al tramo horizontal (3) de la cuchilla (1) y dispo-¡
nen en sus extremos de unos orificios especiales (̂¡.) que 
limitan el giro de la cuchilla (1) alrededor de loe extre­
mos (5) de los brazos (6). Dichos brazos (6) convergen en 
un punto (7) en donde se solidarizan a un tubo cónico (8) 
al que se le inserta un mango no representado en las fi­
guras. --------------- --------------------------¡----- --

La cuchilla (1) presenta, a lo largo de todo el 
trama horizontal (3) y de parte de las ramas (2), un filo 
cortante por sus bordes (9) y (10) . ---- ------------- --

ü:

í

En figura 3, se ha representado una disposición 
de la cuchilla (11) a la que su perfil de media caña fa­
cilita el corte.------ ------ - ------------- ---- -- -

Descritas convenientemente las partes y detalles 
del escardador oscilante, procede a continuación dar una 
idea de su funcionamiento. - - - ---- -- - ------ ¡ - ----

Supuesto el escardador en la posición de trazo 
seguido de figura 2, es evidente que, al empujar cbn el  ̂
mango, el escardador se hundirá en tierra unos centímetros 
hasta llegar a una profundidad en la que se deslizará pa­
ralelamente a la superficie cortando a la tierra y a las 
hierbas, con lo cual se conseguirá el aireado y atofado ^
de la misma y el escardado. Una vez se ha avanzado unos 
centímetros haciendo tracción, se retrocede empujando, 
con lo cual la cuchilla pasará a la posición de trazos de 
figura 2 a la de linea seguida de la misma figura, efec-  ̂
tuando el mismo trabajo que en el caso anterior. - -----

Resulta evidente el que con esta herramienta, se i
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efectúa un movimiento de va y ven avanzando siempre!sobre 
terreno sin escardar; Esta clase de movimiento redunda en 
beneficio de un escardado más perfecto y en una mayor co­
modidad para el usuario, que no precisa de tanto escuerzo 
como si realizase una sola pasada de herramienta. -I- - -

Dada la forma especial de trabajar, la cuchilla no 
desplaza la tierra por lo que es indicadísima para ^1 es­
cardado de paseas engravados, ya que tampoco desplazará a 
la grava y cortará las hierbas por debajo de la misma. - -

Habiendo efectuado la descripción que procede debe 
hacerse constar que en la realización de este Modelo de 
Utilidad por veinte años podrán aplicarse todas las ¡varian­
tes de detalle que la experiencia y la práctica puedan aco^ 
sejar en cuanto a dimensiones, número'de piezas integran­
tes, materiales empleados en la construcción de las mismas, 
forma de acoplamiento mútuo y demás circunstancias acceso­
rias, siempre que con ello no se desvirtúe su eeencialidad, 
que es la que se resume y concreta en la primera de las 
reivindicaciones que siguen, ya sea considerada aisladamen­
te , ya sea considerada junto con una o varias de las rei­
vindicaciones reatantes en sus combinaciones técnicamente 
posibles.---- ------------------------------------------

N O T A

Se declara de novedad, utilidad y propiedad para 
todo el territorio español y sus colonias las siguientes: -

R E I V I N D I C A C I O N E S

140 16. Escardador a doble efecto, caracterizado porque
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dispone de una cuehilla de doble filo de configuración 
aproximada en "U", que es oscilante alrededor de sus Extre­
mos, adoptando dos posiciones limites, correspondientEs a 
las dos fases de trabajo, por tracción o por empuje, á que 
está sometido el escardador por la acción del usuario sobre 
un mango tal que le permite hacerlo sin necesidad de Encor­
varse, el cual se inserta en una pieza hueca solidaria a

¡

unos brazos que, divergiendo, se enlazan con los extrEmos 
antes citados de la cuchilla. - ------------ - ------------
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23. Escardador a doble efecto, según la anterior rei 
vindicación, caracterizado porque la cuchilla en sus posicio 
nes extremas adopta el ángulo de ataque preciso que 1$ per­
mite hundirse en la tierra a instancias de los esfuerzos de 
fracción o empuje efectuados. ---- -----------------¡---

3a. "ESCARDADOR A DOBLE EFECTO".

Todo ello conforme se describe y reivindica e¿, la 
presente memoria que consta de siete hojas, foliadas ^ me­
canografiadas por una sola de sus caras, y de una lámina de 
dibujos que la ilustra. - ------------ --------------------

BARCELONA, 3 t M Y
MARCEMNO CURRA SUÑOí
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